
Se suscribe leste periódico», que lele lot mar-
as, jueves, f sábados , en la imprenta de Hits, 
alie de • • • Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva-

Ido á casa del os señores suscritorea. / 
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ÍINISTERIO DE M A R I N A , DE COMERCIO Y GOBERNACION 

DE U L T R v M A R . 

Excmo. Sr.: Con el fin de desterrar de una 
hez la. perjudicial costumbre que se ha introducir 
lio por muchos individuos de los diferentes cuer
nos de la «trinada de dirigir sus solicitudes fuera 
lie los tramites establecidos en las ordenanzas 

¡enerales de la misma, ocasionándose por esta 
ausa falla de regularidad en el despacho de los 

liegocios, se ha servido resolver el Regente del 
keino que no se dé curso en lo sucesivo á instan* 

ias de cualquiera clase y naturaleza que sean, 
orno no vengan por conducto de los gefes res

pectivos, según está prevenido terminantemente 
ien dichas ordenanzasesceptuados los casos que 
«en ellas se prefijan; y para que esta resolución se 

leve á debido efecto por quienes corresponda, ha 
cuido á bien mandar asimismo que Ja junta de 
ihnirantazgo la circule á todas las autoridades de 

Eiarina, para que haciéndola saber á sus subor-
inados, tenga el mas exacto y puntual cumpli-
liento. De orden de S. A. lo digo á V. E . para 

conocimiento de esa corporación y i los fines es-
fcresados. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma-
jdrid 46 de junio de 4 841 .=Sr. presidente de la 
*uuta de almirantazgo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DR LA PENINSULA. 

recomendar alas autoridades administrativas,di
putaciones provinciales y ayuntamientos el trata
do de selvicultura que e.stá dando á luz en Logro* 
ño el teniente coronel don José María Panlagua, 
catedrático de agricultura en aquella provincia, 
por considerar de suma utilidad el que se propa
guen en la nación los conocimientos agrónomos 
que esta obra abraza. 

g *. a Sección. _ 
A. el Regente del reino ha tenido á bien H 

i DIPUTACION PROVINCIAL D E MADRID. 

Circular. 

No habiéndose dado cumplimiento por los 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos 
que á continuación se espresan á la circular dees* 
ta Diputación de 45 de octubre del año próximo 
pasado, para que entregasen en la depositaría de 
S. E . la cuota que les lia correspondido por gas
tos de provincia de dicho año, y los descubier
tos que tuviesen en años anteriores; ha acordado 
la misma se dirija á V V. la presente, insertándola 
en el Boletín oficial, para que en el precisoé ím-
prorogable término de ocho dias, satisfagan loses* 
presados adeudos; en inteligencia de que pasado 
que sea se verá en la dura pero indispensable ne„ 
cesidad de dirigir contra los morosos comisiona, 
dos de apremio.=Dios guarde á V V . muchos 
años. Madrid 4 6 de junio de 4844.=E1 presiden, 
te, José G rases.=Por acuerdo de la diputación, 
Juan Francisco Morate. 

A jal v ir. 
Algete. 
Ambito. 
A i s e ñ u e l o . 

: l.i Di» Olí') 
Alcobendas. • 
Alpedrete. -
Alameda del Valle. 
Bel monte de Tajo. 
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******* " ' * 
Becerril. 
Bóalo. 
Bastar viejo y Valde-

manco. 
Campo Alvillo. 
Camarma del Caño. 
Colmenar de Oreja. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Ciem pozuelos. 
Cubas. 
Colmenar del Aroyo, 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Daganzo de abajo. 
Daganzo de arriba. 
E l Molar. 
Fuencarral. 
Fuente el Fresno. 
Fresnedillas. 
Gaiapagar. 
Guadalíx. 
Getafe. 
Garganta j E l Cuadron, 
Gascones. 
Hortaieza. 
Horcajo y Aodos. 
Los Hueros. 
Legaoes. 
Manzanares el Real. 
MoralzarzaL 
Majadahonda. 
Madarcos. 
Nuevo Bastan. 
Navacerrada. 

Ka vas del Rey. 
Navalafueute. 
Paracuellos. 
Parla. 
Polvoranca. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pelayos. * " / 
Pinilla de Buitrago. 
Pinilla de Lozoya. 
Piñuecar yBellidas, 
Pradeña del Rincón. 
Quijorna. 
Redueñas. 
Sevilla la Nueva. 
San Martin de Valdei-

glesias. 
San María de la /Víame-

da. v 
Torrejon de Ardoz. 
Torres. 
Torrelodones. 
Torrejon de Velasco. 
Torremocha. 
Vallecas y Vacia Ma

drid. 
Villa de San Antonio. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Mllamanrique de Tajo. 
Villarejo deSalvanes. 
Villanueva del Pardi

llo. 
Villamantilla. 
Villanueva de Perales 

de Milla. 

P A R T E > 0 O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

V<# pj'r>tfw;\'4 <¿+A *~\<rt d o n Francisco Ja-
r ^ytttiAfimAttA* 4K b* fábricas na-

«WM* >t '>*- taWxw < • c iudad , m l ia m a n d a -
Até *j vjbfetf* i* fUltoé* U U . / Í ' J ' J * ' produz
c a * I** idr/rv* 4+ 1? m i m a M «1 término de un 
J I ^ ^ w*ud/> 4kt*dk !#• de l p r ó x i m o julio, a ú l -

4 i f*4*w <¿* 4%Ji2*f h'Añiulw'. VfAalado p a -
i t «U»* f*j«á*t 1̂ fcfrde Í c / / r m o t ^ , y « 1 1 0 y 21 
de pifo iíj«Nr«f<r, á d i manan*, <« 

^ ^ f e í f t ^ j M publicarán las 
cofidi#;í/>tie% «o» 4| b* d<- </\*\,t.t\ A- *>it* con» 
ir**/,, y httljf,. ctUtít* tf,->t,iU<do en la <?w;i¡-

U i 4 m&ym úx i«í p'>' M alguna penuria 

quisiere instruirse de ellas. Sevilla y junio 7 de 

Quijorna, se hace indispensable que todos los ve. 
C¡nos y forasteros terratenientes en ella presenteu 
en la secretaria del ayuntamiento constitucional 
de la misma, y en término de ocho dias, coñu
dos desde la publicación de este anuncio, reía, 
ciones juradas, según está prevenido por iustruc. 
cion, pues pasado dicho terminóse procederé i 
formalizarse el reparto según está mandado. 

1 i Mi I> 3 E n la villa de Moralzarzal se hallan concia^ 
do los repartimientos de la contribución de p¿¡¡ 
y utensilios ordinaria y estraordinaria, y de in¿. 
nifiesto en la secretaría de ayuntamiento, y px 
término de quince dias, contados desde el en <J:B 
se publique este anuncio, á efecto deque los haca-
dados forasteros puedan enterarse de ellos, y si? 
considerasen agraviados deducir sus reclamacn-
nes dentro del término señalado, el que pasaai 
nb tendrán derecho á verificarlo. 

E n lá villa de Valdaracete se hallan conck 
dos los repartimientos de contribuciones de Cuor 
fija para el corriente año. Los contribuyentes en 
gusten enterarse de sus respectivas cuotas, acud 
rán á la secretaría del ayuntamiento constituí 
nal, donde se hallan de manifiesto por quin 
dias, que vencerán en 25 del corriente mes; e n i 
que se oirán las reclamaciones que se hagan, 
pasados se remitirán á la aprobación de la sujr 
riodad. 

Se halla vacante la plaza de maestro de p* 
meras, letras de la villa de Chozas de la Sien 
distante ocho leguas de la capital. La asignara 
es cuatro rs. diarios y la retribución mandada 4" 
los niños. Se admiten solicitudes en término i 
45 dias, contados desde este anuncio, dirigida* a 
ayuntamiento francas de porte. El pugo de * 
asignación es de propios y arbitrios, por tri»^ 
ti es vencidos. 

Se halla vacante el partido de maestro can 
tero de la villa de Fuente fd Saz; Me ha señala 
para proveer dicha vacante el dia 89 del corrió 
te, ad virtiendo que hay en el pueblo unos sesei* 
la paren de Muías y bfirttAUtü CUITUUJQ. 

No habfciidó comparecido pmoiia que ácrí 



díte en'forma la pertenencia de un caballo que 
fue bailado en esta villa de 1 fortaleza á principio 
del mes anterior,,, sin embargo de haberse hecho 
publico»,'por ¿uto, de | l^^^rmote f se ha 
mandado sacar nuevamente su publicidad por el 
término de quince dias, contados desde esta fecha, 
con apercibimiento de que rio presentándose en el 
término fijado su verdadero dueño se procederá á 
su venta en publica subasta, y su importe dedu
cidos gastos serán agregados á los propios del 
común. 

Balsamo anti-reumático de Fullola. 

Habiéndose esperimentado en los hospitales 
de la corte, de orden de S. M i , el bálsamo anti* 
reumático de Fullola, en varias personas de am
bos sexos, unas dolientes de muchos años, y otras 
impedidas de todos sus miembros, quedando unas 

Í
7 otras enteramente sanas; y declarado ser éste por 
os facultativos y encargados al efecto, en vista 

de sus felices resultados, admirable, útilísimo, y 
tal, que entre todos los remedios conocidos nin
guno le ¡guala en la virtud para curarlos dolores 
de reuma ; y á fin de proporcionar á la humani
dad un remedio tari útil y ventajoso, y al mismo 
tiempo premiarla laboriosidad y celo de su inven
tor, sedes concedió privilegio para propagarlo en 
todos Jos dominios de esta monarquía, como cons
ta'todo lo referido en dicho privilegio. 

E l autor advierte que puede aplicarse sin ter* 
mor, pues los ingredientes de que se compoueno 
pueden ser nocivos á la salud , y que para evi
tar todo fraude llevarán los botes una P. y una 
F. y la atadura de la cubierta irá sellada con lacre. 
Su precio doce rs. vn. 

Se hallará en esta corte en la calle de Atocha, 
vidriería frente á los gremios; en la puerta del Sol 
esquina á la calle de Preciados, almacén de som
breros; en las Platerías, esquina á la plazuela de 
San Miguel; y en la drogeria de Santisteban, calle 
de Toledo, frente á la del Burro. 

VARIEDADES. 

•i 

Estudios nacionales de San Isidro. 

' (Continúan los exámenes.) 

CLASE 
En ésta clase no obtuvo \.% y J L 1 censura 

ninguno de los alumnos de ella y solo fueron a-
probados tres. \ 

Prtfpmtas. 
4 8, Restar un numero iui\to Je otro mixto. 

2. 4 Qué es número mixto, quebrado, pro
pio, é impropio, y quebrado de quebrado ? 

58. ¿A qué se llama suplemento de un án
gulo? , 

49. ¿ Qué se entiende por lineas paralelas? T i * 
rar una paralela á una linea de modo que sean 
perpendiculares á una tercera. 

5. Manifestar qué alteración sufrirá un que
brado si se multiplica su denominador permane
ciendo el mismo numerador. 

CLASE 3. a 

En esta clase no obtuvo discípulo alguno la 
\ .a y 2. a censura y solo fueron aprobados seis 
alumnos de ella. 

Preguntas. 
2. Dar una de las fraciones decimales hacien

do ver que son una adición á nuestro sistema de 
numeración. 

4 0. ¿Cómo se suman las fracciones decimales? 
27. Reducir un número completo á fracción 

mixta decimal. 
25. Reducir un número complexo á quebra* 

do impropio. 
50. ¿Cuántos casos pueden ocurrir en la mul

tiplicación de números complexos? Resuélvase 
uno de ellos valiéndose de cualquiera de los mé
todos. 

CLASE 2. a 

Nombres. =CESSCRA3. 
Don Joaquín Molero; notablemente aprove

chado. Don Manuel Ropero; id. 
Ademas fueron aprobados tres alumnos de 

esta clase. 
Preguntas* 

59. Dividir uua linea en las partes iguaks 
que se quiera. 

22. ¿Qué son razones componentes, y á que 
se llama proporción compuesta? 

3. Extraer la raía cuadrada de un quebrado. 
56. Hallar una tercera proporcional á dos 

rectas. 
48. Formar una proporción aritmética dis

creta y demostrar su propiedad fundamentad. 
La lista de preguntas es del profesor de esta 

asignatura don Rafael Astiria. 
. Geografía é historia. 

Comisión de examen la misma que para la 
clase anterior. 

CLASE 5.* 
Nombreu «crs si JUS, 

Don Francisco de Cea; notablemente aprove
chado. 

Ademas fueron aprobados «ia ahmu*c¿ de 
esta clase. 

5%* ( Cnautas >on U* parta* del attodo»* 
^ 36. y ua les son U*Ciud*k$ y l*$ t 

c¡pales de la provincia de Gr^uudju 



• -

Í 4 ; ¿Cuántos arzobispados y obispados hay 
en Espada? 1 

57. Cuáles son las ciudades y las villas prin
cipales de la provincia de Almería. 

44. ¿ Qué ríos hay en Estremadura? 

C L A S E 4. A i 
Nombres, ««CENSURAS. 

Don Gregorio Cubillo; notablemente aprove
chado. 

Ademas fuerona probados cuatro alumnos de 
esta clase. 

Preguntas. 
40. ¿Cuáles son las principales ciudades del 

territorio de la república de Méjico? 
5. ¿Cuáles son los principales montes y ríos 

de Francia? 
2. ¿Cuál es la capital de Portugal y que otras 

ciudades hay en dicho reino? 
47. ¿Cuáles son las principales islas próximas 

á Europa? 
2 5. ¿Cuáles son los principales ríos de la Gran 

Bretaña? 
CLASE 3 . a 

Nom bres.=CENSURAS. 
Don Ezequiel González Antón; notablemente 

aprovechado. 
Ademas fueron aprobados siete alumnos de es

ta cíese. 1 

Preguntas. 
Las mismas que las de la díase anterior. 

i > 
CLASE 2. a 

Nombres.=CEXSURA<¡. 
Don Joaquín Molero; sobresaliente. Don Ma

nuel Ropero; notablemente aprovechado. Don Ge
rónimo Tendero; id. Don Carlos Carmena; id. 
Don Manuel Ovilo; id. 

Ademas fue aprobado un alumno de esta 
clase. 

Preguntas. 
2. ¿Quién fue el fundador del imperio Egip

cio? . / 
38. ¿Con qué condiciones se ajustó la paz en

tre Roma y Caí tago después de la batalla de Za
ina? 

5G. ¿Cuál fue la última batalla que se dio en 
la segunda guerra púnica y qué resultado tuvo? 

42. ¿Cómo murió {Tomillo y qué clase de go
bierno se estableció en Roma á su muerte? 

45. Dar alguna noticia de las leyesdelas do
ce tablas. 

La lista de preguntas es del profesor de esta 
asignatura don Fausto de Vega. 

. Historia natural. 

' 'Comisión dé eximen la misma que la de la 
asignatura anterior. ' 

CLASE 4J 

I . : 

Nombres.^cwsvjiAS. : 

Don Vicente Gonza'ez Garcia; notablemente 
aprovechado. . . 

Ademas fueron aprobados ocho' alumnos de 
esta clase. 

Preguntas. 

• 6^ ¿ Q u ¿ es Zoología ? 
42. ¿Qué son insectos? 
44 . ¿En cuántas familias se dividen los ma

míferos por algunos autores? 
27. ¿Qué son paquidermos? 
3. ¿Qué es mineral? 

CLASE 3. a 

I • ' . 

Nombres.m* CENSURAS. 
Don JoséCintora; notablemente aprovechado. 

Don Eecequiel González Antón; id. Don Joaquin 
Sanz Brie'va; id. Don Doroteo Garcia; id. Don Bal
tasar de la Fuente, id. 

Ademas fueron aprobados cuatro alumnos de 
esta clase. 

Preguntas. 

38. ¿Qué es flor masculina, femenina y her-
mafrodita? • 

5. ¿Qué es botánica económica y artística? 
43. ¿Hay muchas plantas hermafroditas? 
45. ¿Qué es raíz? 
40. ¿ Qué son yerbas ? 

CLASE 2 . a 

iVbztt¿re£.=CENsÚRAs. 

Don Joaquin Molero; sobresaliente.Don Ge* 
rónimo Tendero; notablemente aprovechado. Don 
Carlos Carmena ; id. 

Ademas fueron aprobados cuatro alumnos de 
esta clase. 

Preguntas. 

36. Qué es el granate? 
49. Qué es el mercurio? 
32. Qué usos tiene el cuarzo y la amatista? 
50. Qué es el hierro? 
44. ; Cuántas son las especies de lustre mas 

frecuentes en los minerales? 
La lista de preguntas es del profesor de esta 

asignatura don Nemesio de Lallana. 
(Se concluirá.) 

MADRID: 

Imprenta de PITA. 


